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HONORABlE CONCEJO MUNICIPAl "AYATA" 
CAPITAL DE LA SEGUNDA SECCION 

CONSIDERANDO: 

PROVINCIA MUÑECAS 
La Paz - Bollvla 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL N9 004/2012 

Ayata, 31 de marzo de 2012 

Jf um6erto Laura 'M.amani 

. ..... 
' - - ---, 

Que, la Constitución Polft ica ,del Estado confiere autono~ a aJos Gobiernos Municipales 
en su Art. 200 y 201, así como la potestad ejecutiva administrativa y técnica, para 
implementar políticas de desar.rollo regional. ---, 

' , 1 1 

. \.. ' ) ~ ,v ;✓/ 
Que, el Art. 12 de la Ley 2028 de Munmipa1ldad-es menó~ a que el Concejo Municipal es 
la máxima autoridad del Gobierno_. M!Jnidip~ cons~iruye el órgano representativo, 
deliberante, normativo y fisC:_alizador9~ la gestión?1f Qí9pal. 

Que, el Art. 4 de la Ley 2028 de Municipalida.des establece que la autonomía municipal 
consiste entre otras\ ~a ~potestad-.Jlofhlati~a ejercida .RO'f el Gobierno Municipal en el 
, b ' d . . d º~ i ' . · 1 d 1 ' .\>- bl 'd11 L am 1to e su JUns 1cc on teq,ton a y e as competenaas esta ea as por ey. 

,· 1""'- ' > •-\ - ~--·- ¡ 

Que, el Art. 12 num~ -1 f, de la Lex 
7
2028 de.Munidp~lidades es~pula que es atribución 

del H. Concejo Munic\pal el de. Di~r y Aprobar Ordenanzas y Resoluciones como 
\•~ -normas generales. , 
~ , /, , / ~--~~ / ~ -~ 

Que, el Art. 12 numeral 18, d~ la tey"-202B~'éle MuñícÍpalicfades manifiesta que es 
atribución del H. Concejo Munícipal el de FÍscalizar, a través del Alcalde Municipal, a los 
Oficiales Mayores, Asesores, Directores y personal de la Administración Municipal, así 

como a los directores y ejecutivos de las Empresas Municipales; 

Que, la Secretaria Administrativo del Gobierno Autónomo Municipal de Ayata, en 
distintas ocasiones demostró su falta de respeto hacia los H. Concejales Municipales 
legalmente constituidos por voto popular, también se pudo advertir que dicha 
funcionaria constantemente desinforma a la población sobre las especificas funciones del 

Concejo en pleno, situación que causa malestar. 

Que, habiendo antecedentes sobre la inmovilización de Cuentas Fiscales en la gestión 
2011 por más de dos meses, la misma por falta de presentación de Estados Financieros 
Gestión 2010, s ituación que repercutió negativamente en el desarrollo y progreso del 
Municipio y por consiguiente causo .la molestia de la población en general. 
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HONORABLE CONCUO MUNICIPAL •·aYATA" 
CAPITAL DE LA SEGUNDA SECCION 

PROVINCIA MURECAS 
La Paz - Bollvla 

Que. al haberse nuevamente Inmovilizado las Cuentas Fiscales por falta de presentación 
también de los Estados Financieros Gestión 20 11, como se evidencia en la nota 
MEFP/VPCF/ DGCF/ UIAF/ N110312/ 2012 de fecha 21 de marzo de 2012, la cual 
emitida por la Dirección General de Contabilidad Fiscal del Ministerio de Economía y 
Finanzas Publicas y al estarce demos trando de esta forma por segunda vez el 
incumplimiento de deberes por parte de la Unidad Administrativo Financiera, (Contador 
y Auxiliar Contable) de este Gobierno Autónomo Municipal de Ayata, el pleno del H. 
Concejo Municipal, en la Sesión Ordinaria de fecha 31 de marzo de 2012, ha resuelto 
sancionar la presente Resolución Municipal:-

~ -· -- - ~ "' POR TANTO: ~~ . ........-,.!- - "'-~ ."- ~ 

EL H. CONCEJO MUNICIPAL DE AYATA Erl u~o DE LAS FACUL1'ADES CONFERIDAS POR 
LA CONSTITUCIÓN POL,f.TICA DEL ESTADO, LEX IDE MUNICIPALrDADES 

Nº 2028 DE 28 DE ocruskE ºF _199~1,El'j cu~i1Mi~ o AL REGLAMENTO INTERNO 

DEL H. CONCEJO MUNICl~f!- DE AYAT~~ J ~ ~ 
1
- 1 ,) ........ 1Í~ 

RESUELVE: - , ~ . J ' l 
1 -

ARTICULO PRIMERO.~ INSTRUIR al Ejefutlv~ del Gobierno ¡Autónomo Municipal de 

Ayata, por incumpl~\ dü' de.:.debére'0 amparadoen.__;!)Vt. 44 7 úrrli 6 de la Ley 2028 de 
Municipalidades, de§i j

1
ya én el día aJ os sig_uieJ}tes fü.ncionados municipales: 

~ \, 1 ~ -~~ 
"(' ...__. 1'\ 

• CONTADOR. i , \ ~ ·;_r--- ';. J ¿. -
• AUXILIAR CONTAf\¼E. ,,'; , '--~ ' í 
• SECRETARIA AD~ ,15-TRATIVA • ¿;::;2_~/;¿ ~ ' "'"-e-. -4 7 V-::. ,... . - ~~'-' - - ~ / 

ARTICULO SEGUNDO.- Queda encargádo de coñíormidad al Art. 44 Núm. 4 de la Ley 
2028 de Municipalidades del fiel y estricto cumplimiento de la presente disposición 

municipal, el Ejecutivo Municipal de Ayata 

Es dada en la Sala de Sesiones del H. Concejo Municipal de Ayata, a los treinta y un d ías 

del mes de marzo, del año dos mil doce. 

Regístrese, comuníquese, cúmplase, archívese y rem ítase copi s al Ejecu tivo Municipal 

para su conocimiento y cumplimiento. 

Firmado: 

¡,.¡ SECRETARIA DEL CONCEJO 
G081ERIIOAUTONOMO ~tUNICIPAl O[ AYAIA 

. ~mrí.1f17tt,ya~ua 
Pdte. Com. fdur., r.,nn y Cuttur11 

Ayala-Prov. Muñecas 


